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PRESENTACIÓN

Estos estudios tienen un origen diverso; acaso la reflexión en las 
aulas y la necesidad de comprender, en cierta manera, la evolución de la 
propiedad intelectual, desde sus orígenes sujeta a los desafíos imparables 
de la tecnología. En la búsqueda de unos elementos jurídicos constantes, 
el presente estudio pivota en dos de las fuentes esenciales de los derechos 
de autor: la Constitución española y las costumbres o usos integrables 
en el Ordenamiento jurídico español. La originalidad en los presentes 
estudios radica en una reflexión unitaria que tiene como punto en común 
la evolución de la legislación y la capacidad de integrar en la unidad 
del Ordenamiento jurídico español las normas que rigen los derechos de 
propiedad intelectual.

Cierto es que algunos de los contenidos de estos capítulos ya fueron 
tratados singularmente en otras investigaciones de diversa índole; pero no 
se habían constituido como reglas de carácter general, capaces de aportar 
alguna luz a los derechos de autor en su conjunto, o no se habían conectado 
en su continuidad histórica y evolutiva. Y el planteamiento del trabajo no 
era otro que el de encontrar las bases del sistema jurídico español sobre los 
derechos de propiedad intelectual; encontrándolos, en parte, en la propia 
evolución legislativa y en los principios constitucionales. La originalidad 
de la obra radica en esa búsqueda que tanto transciende en nuestros días: 
lo que cambia y lo que debería permanecer en el derecho de autor ante 
el avance de la tecnología.

Agradezco sincera y profundamente a Carlos Rogel, catedrático de 
Derecho civil de la Universidad Complutense de Madrid, la publicación 
de la presente obra. Pues como decía el poeta pacense Jesús Delgado 
Valhondo, el que oía hablar al río Guadiana: «El poeta, es un ser que 
sublima, perfecciona y eleva, lo que ama. Y es que ve belleza, donde no 
la hay; ve lo que no ve nadie…».
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INTRODUCCIÓN

Conviene, en primer lugar, hacer una acotación del campo terminoló-
gico al que nos vamos a referir en el presente trabajo. Puede que a algunos 
les pueda parecer ocioso, pero no es tampoco cuestión que debamos eludir, 
pues no es idéntica la terminología en unos u otros lenguajes jurídicos a 
nivel internacional, como es sabido y notorio; cuestión que tiene relevancia 
para comprender mejor la dinámica europea que respecto a la propiedad 
intelectual tiene España, ya que convivimos en un mismo marco jurídico (el 
de la Unión Europea), no solo diferentes tradiciones jurídicas, sino también 
diferentes idiomas, compartiendo la misma problemática. La terminología 
que emplea la legislación española para referirse a los derechos que exis-
ten sobre las creaciones literarias, artísticas o científicas es de «Propiedad 
Intelectual». El derecho de «propiedad» puede tener muchas acepciones, 
pues se presupone que proviene del término latino «proprius» en sentido 
de algo que comprende facultades o intereses exclusivos (propios o per-
sonales). En la regulación legal española, y en el Derecho privado, por 
ejemplo: «La propiedad es el derecho de gozar y disponer una cosa, sin 
más limitaciones que las establecidas en las leyes» (artículo 348 Código 
Civil, Cc en adelante). En este sentido, el goce de una obra audiovisual 
por ejemplo, se produce simultáneamente por una pluralidad de personas, 
por lo que parece más correcto entenderla como derecho subjetivo del 
creador (con una serie de facultades dimanantes del derecho de propiedad) 
que atribuye a su titular un poder jurídico de disposición limitado, es decir, 
un cierto señorío o dominio sobre una cosa (p.e. el autor literario sobre 
la obra que ha finalizado); que incluso nos atrevemos a calificarla, de un 
lado, como derecho cuasi real1 (entendiendo como «cosa» en un sentido  

1 De hecho LACRUZ BERDEJO, incluye implícitamente al derecho de autor y a la 
propiedad industrial en su estudio sistemático del Derecho civil dentro del apartado de los 
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tan amplio que incluya a las manifestaciones inmateriales), que puede o no 
excluir el ejercicio de una serie de actividades o facultades con potencia-
lidad económica sobre una «cosa» inmaterial o sobre el comportamiento 
o actuación sobre un objeto inmaterial protegido por el Ordenamiento 
jurídico (p.e. reproducir una obra audiovisual); y de otro como derecho 
personal2 en referencia a los derechos de contenido espiritual vinculables 
al autor. Este derecho ha sido contemplado, en principio, como «derecho 
exclusivo privativo»3, atendiendo al ámbito económico de los derechos 
de autor, al ser el resultado de una actividad humana, lo que asemejaría 
en cierta manera a la propiedad intelectual a los «frutos industriales». 
La terminología española se aproxima más a la expresión francesa «pro-
priété litteraire et artistique»4, que a la terminología de otros países que 
emplean la expresión de «derechos de autor» («Urheberrecht», en Ale-
mania, «Direito de autor» en Portugal, por ejemplo), o «derecho de copia» 
(«Copyright» en el derecho anglosajón). Aunque podemos sintetizar que 
en España «el autor tiene un derecho de propiedad intelectual sobre su 
obra»5 o incluso, en esta posición de síntesis, podríamos afirmar que la 

derechos reales, en Elementos de Derecho civil, III, derechos reales, bienes inmateriales, 
Barcelona, 1989.

2 «… si bien se mira, los más importantes derechos morales de autor no son otra 
cosa en el fondo, que especificaciones, concreciones de clásicos derechos de la persona-
lidad … el inédito, por ejemplo, sería concreción de la intimidad, como la paternidad lo 
sería para la fama, y el arrepentimiento del honor», ROGEL VIDE, «Origen y actualidad 
de los derechos de la personalidad«, en Estudios de Derecho civil, Persona y Familia, 
Madrid, 2008, pág. 30.

3 A.  LUCAS, H.-J. LUCAS y A.  LUCAS-SCHOETTER, Traité de la propriété 
littéraire et artistique, 4ª ed., París, 2012, pág. 23, partiendo de la sentencia CA París de 
18 de diciembre de 1924, sobre el caso Didot-Bottin, que aunque no trata directamente 
el derecho de autor, evoca de manera vaga al derecho exclusivo sobre el resultado de 
toda industria humana.

4 Utilizada sin vacilaciones ya dicha terminología en las leyes francesas de 1791 y 
1793. Calificándola de derecho sui generis en la Ley francesa del 14 de julio de 1866, y 
renovando la terminología tradicional la Ley francesa de 11 de marzo de 1957. A. LUCAS, 
H.-J. LUCAS y A. LUCAS-SCHOETTER, Traité de la propriété littéraire et artistique, 
4ª ed., París, 2012, pág. 26. En las páginas 30 y 31 de dicho trabajo se llega a afirmar que 
hay «lérreur vulgaire consiste à croire que le producteur est nécessairement propriétaire 
du produit», y es posible que sea una reminiscencia del derecho medieval que entendía 
que la tierra era una prolongación de la persona, en referencia a la idea del «señorío» 
presente en el concepto de propiedad español. 

5 ROGEL, «La enseñanza del derecho de autor en España y el derecho civil como 
marco teórico de la misma», en Estudios completos de propiedad intelectual, Madrid, 
2003, pág. 14.
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propiedad intelectual «confiere un derecho de dominio»6. Recordemos 
que el Derecho de la Unión Europea en el artículo 345 del Tratado de la 
Unión Europea dispone que «los tratados no prejuzgan el régimen de la 
propiedad en los Estados miembros». Y que por otro lado se eleva a la pro-
piedad intelectual a la categoría de Derecho Fundamental por disposición 
del artículo 17.2 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea publicada en el «Diario Oficial de la Unión Europea» (DOUE) 
de 14 de diciembre de 20077, y en el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/2008 
(BOE, núm. 184, 31 de julio de 2008). Vamos a emplear indistintamente 
dichos términos en el presente trabajo: «propiedad intelectual» o «dere-
chos de autor». Sin embargo, en el ámbito internacional, y en lenguaje jurí-
dico anglosajón más acentuadamente, el término «propiedad intelectual», 
engloba tanto a lo que en España denominamos «propiedad intelectual» 
y como a lo que denominamos «propiedad industrial»; prueba de ello lo 
constituye el hecho de que de ambas materias se ocupa la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), organismo de la Naciones 
Unidas, cuya sede está en Ginebra (Suiza).

En el presente trabajo partimos de una visión global a la hora de 
acometer en una sola obra instituciones que en un principio pueden pare-
cer dispares, pero que con su lectura y estudio resultan muy vinculables, 
complementarias y a tener en cuenta en una interpretación sistemática de 
la propiedad intelectual en España.

Del primer capítulo dedicado a los antecedentes históricos y legis-
lativos destacamos la aportación que supone su estudio como un criterio 
interpretativo previsto en el artículo 3.1 del Código civil. Entendemos que 
puede servir de base para contemplar que, en más o menos quinientos 
años de desarrollo legislativo, lo que empezó siendo muy distanciado, 
legislativamente hablando en el tiempo, ha dado paso a una vertiginosa 
actividad legislativa en los últimos años; es palpable, en este sentido, la 
correlación de la evolución legislativa con las tecnologías de la comu-
nicación de cada momento histórico. Incluso se puede dar la paradoja, 
no extraña por cierto, de que algunos Tratados internacionales señalados 
como antecedentes históricos y legislativos, puedan ser no sólo fuentes 
del derecho de autor, sino normas dignas de ser tenidas en consideración 

6 RODRÍGUEZ ZAPATA, «Derecho de propiedad y derecho de autor», Constitución 
y propiedad intelectual, Coordinado por ANGUITA, Madrid, 2014, págs. 83 y 84. 

7 Por su parte sostiene lo mismo RODRÍGUEZ ZAPATA, «Derecho de propiedad 
y derecho de autor», Constitución y propiedad intelectual, Coordinado por ANGUITA, 
Madrid, 2014, págs. 83 y 84, en base a la STS 48/2005.
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en la evolución de la tecnología actual, y en su conexión con la realidad 
social del tiempo en que ha de ser aplicada, atendiendo fundamentalmente 
a su espíritu y finalidad (artículo 3.1 del Código civil). Es seguro que en 
este capítulo no estén todos y cada una de los antecedentes históricos y 
legislativos pero sí los más importantes: aquellos que permiten trazar un 
cierto discurso unitario en torno al derecho de reproducción como hilo 
conductor; sin que queramos con ello significar que la reproducción sea 
el único y exclusivo objeto de la presente obra.

Del segundo capítulo destinado a las fuentes del Derecho de autor se 
da por sentado que la Ley específica que regula la propiedad intelectual 
es la principal fuente del Derecho de autor, pero eso no implica que sea 
una realidad jurídica aislada, sin conexión con el resto del Ordenamiento 
jurídico. Desde un primer momento hemos creído conveniente abordar 
nuestro particular punto de vista, en el que no podía faltar como objetivo 
tratar la relación que existe entre la propiedad intelectual y otros derechos 
reconocidos en la Constitución.

En el tercer capítulo, dedicado a la costumbre y a los usos jurídicos 
como fuentes del Derecho de autor, nos hemos centrado en otra fuente 
concreta de producción normativa en lo que se refiere a los derechos 
de autor en España. Su cometido es ciertamente secundario, ya que, en 
principio, la costumbre sólo regirá en defecto de ley aplicable, siempre 
que no sea contraria a la moral o al orden público y que resulte probada 
(artículo 1.3 del Código civil); la cuestión es que la costumbre y los usos 
jurídicos no sólo son previstos y remitidos en la legislación española y 
francesa relativa a la propiedad intelectual, tal y como tendremos ocasión 
de comprobar en dicho capítulo, sino que podrían llegar ser considerado 
su estudio como una herramienta útil para profundizar en algunos com-
portamientos que no llega a precisar o matizar la legislación específica, 
como sería el caso del uso privado en el derecho a la copia privada; o 
incluso usos aún no regulados por la legislación que eventualmente puedan 
aparecer o subsistir. Reflexiones que apuntamos ya a modo de ejemplo y 
conclusión respecto a dicho capítulo.

Y ya en el último capítulo de la presente obra nos centramos en la 
evolución actual que está tomando la propiedad intelectual en España en 
estos últimos tiempos. Como ya dijimos se producen acontecimientos tec-
nológicos que no pueden esperar mucho, y las demandas de la sociedad, 
en este sentido, no son pocas, y ciertamente difíciles para que puedan 
agradar a todos los intereses, algunos netamente contrarios y enfrentados, 
dialécticamente hablando. Si bien a la propiedad intelectual se la puede 
agrupar en aquel sector relativo a las denominadas industrias culturales, 
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puede que algún día no muy lejano puedan cambiar la naturaleza de los 
intercambios de bienes y servicios relativos a la propiedad intelectual. 
En este sentido nos gustaría destacar que hemos traído a colación todo 
aquello que de algún modo pueda reflejar los acontecimientos que estamos 
viviendo en nuestros días, en una reflexión sobre los últimos años hasta la 
actualidad de los días en que se escribe esta obra. Recorriendo, de algún 
modo, los senderos legislativos que provienen de hace pocos años, y que 
hunden sus raíces en la denominada «brecha digital»: lo que supuso una 
verdadera revolución respecto a la legislación anclada en una percepción 
analógica, que va quedando relegada a su verdadera dimensión respecto 
a la naturaleza y expresión de cada obra en particular. El mundo digital y 
el analógico seguirán coexistiendo muchos años más, a nuestro parecer.
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